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REPUBLICANISMO, CIUDADANÍA Y ELECCIONES PRESIDENCIALES *

Cristián Fatauros ** - Hugo Seleme *** - Florencia Rodríguez Nasuti **** 

Nadia Garayo*****- Barbra Ledesma******

Resumen: en este trabajo de investigación se evalúan las plataformas de las di-
ferentes agrupaciones políticas que compitieron en las elecciones presidenciales 
del año 2015 en la República Argentina. En la primera parte se describen la me-
todología y las razones por las que se trabajó con las plataformas electorales de 
las agrupaciones; además de la descripción y la justificación del marco teórico 
utilizado —el republicanismo—. En la segunda parte se sintetiza la evaluación de 
las plataformas en función del grado de controlabilidad y de accesibilidad que la 
ciudadanía tiene respecto de ellas.

Palabras clave: elecciones presidenciales - partidos políticos - control ciudadano.

I. Metodología y justificación

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo poner de resalto 
una cuestión que ha sido desatendida en los últimos años tanto en el ámbito po-
lítico como en el académico, referida a las plataformas que presentan las agrupa-
ciones políticas al momento de postularse a elecciones. ¿Por qué tiene relevancia 
tomar como materia prima de análisis y evaluación a las plataformas políticas? 
Existen diferentes razones y todas ellas están conectadas con el concepto de de-
mocracia representativa.

En primer lugar, en una democracia representativa dotada de un sis-
tema de partidos políticos, los programas de gobierno elaborados por los par-
tidos y alianzas son la principal fuente de información de la que dispone la 
ciudadanía. A través de las plataformas los ciudadanos deberían poder tomar 
conocimiento de los planes de los candidatos para poder decidir su voto. En 
segundo lugar, las plataformas debieran permitir que los funcionarios elegidos 
puedan ser controlados por la ciudadanía que puede determinar el grado de 
realización de las propuestas formuladas durante la campaña. En una demo-
cracia representativa la posibilidad de controlar a los funcionarios que ejercen 
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cargos públicos es crucial. Las plataformas políticas deberían ser exhaustivas, 
claras y específicas, de lo contrario se disminuye y menoscaba la posibilidad de 
control por parte de la ciudadanía y la calidad democrática del sistema.

Los criterios utilizados para evaluar la calidad de las plataformas han 
sido tomados de la teoría republicana contemporánea. Adoptar esta concepción 
política como base de sustento para evaluar las plataformas políticas se justifica 
por la historia institucional de nuestro sistema político. Concebir a la libertad 
como la ausencia de dominación por parte de otros es algo consustancial a nues-
tra carta constitucional y leyes fundamentales. La idea de que el poder político 
debe ser controlado por la ciudadanía y fragmentado en diferentes departamen-
tos de gobierno —ejecutivo, legislativo y judicial— que se controlan recíproca-
mente, es uno de los ejes fundamentales de nuestro entramado institucional y 
uno de los componentes básicos de la concepción republicana.

Esta teoría hunde sus raíces en la doctrina clásica del Republicanismo y 
ha sido revitalizada por la influencia de intelectuales como Philip Pettit (Pettit, 
1997). El republicanismo contemporáneo sostiene una particular concepción de 
la libertad que se aparta de las concepciones de la libertad entendida como au-
sencia de interferencia (libertad negativa) o entendida como existencia de cana-
les de participación en la autodeterminación colectiva (libertad positiva) (Pettit, 
2003, pp. 117-118): un ciudadano es libre cuando las instituciones públicas que 
se le aplican están diseñadas de tal manera que no está sujeto a otro. En otras pa-
labras, ningún ciudadano está bajo el control de otro ciudadano o grupo de ciu-
dadanos. Los ciudadanos disfrutan una libertad que les posibilita vivir sin temor 
y sin ser deferente a otros que poseen poder. Cada uno puede conducir su vida 
sin necesidad de ganarse la indulgencia o la clemencia de los poderosos (Pettit, 
1997, p. 86). Por lo tanto, la libertad republicana exige que las instituciones públi-
cas satisfagan tres exigencias. En primer lugar, deben evitar o al menos disminuir 
la posibilidad de que algunos ciudadanos controlen la vida de los demás. Deben 
estar organizadas de modo de conferir a los ciudadanos los derechos, recursos y 
protecciones que les permitan verse recíprocamente como ciudadanos iguales. 
En segundo lugar, las instituciones públicas deben estar organizadas de manera 
que el poder estatal no se transforme él mismo en un poder dominador. El modo 
de alcanzar tal objetivo es que el poder ejercido por las instituciones estatales se 
encuentre bajo el control de la ciudadanía. Los ciudadanos son libres cuando no 
se encuentran dominados por otros ciudadanos y ejercen el control sobre las ins-
tituciones públicas que los protegen, es decir cuando no hay dominación privada 
ni pública. En tercer lugar, las instituciones —especialmente las vinculadas con 
la política exterior— deben evitar que otros Estados ejerzan dominación sobre 
nuestro país. A su vez, las mismas deben estar orientadas a facilitar que Esta-
dos extranjeros no ejerzan dominación sobre sus propios ciudadanos. En sín-
tesis, las plataformas políticas deben ser analizadas de acuerdo a si contienen o 
no propuestas para eliminar o disminuir la posibilidad de dominación privada 
—ejercitada por los propios ciudadanos— de dominación pública —ejercitada 
por el propio Estado— y de dominación exterior llevada adelante por Estados 
extranjeros.

Teniendo en miras el objetivo de análisis propuesto, se evaluaron las pla-
taformas de las agrupaciones políticas que compitieron en las elecciones presi-
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denciales argentinas del año 2015, a partir de determinados marcadores 1. Ellas 
son: Alianza Compromiso Federal; Alianza Progresistas; Cambiemos; Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores; Frente Para la Victoria; Una Nueva Argentina. 
En virtud de que las elecciones presidenciales son las de mayor trascendencia en 
este país, evaluar la calidad de dichas plataformas ofrece una primera aproxima-
ción al grado de relevancia que las agrupaciones políticas otorgan actualmente 
a este instrumento (como herramienta para informar a la ciudadanía acerca de 
sus planes de gobierno).

Los marcadores se construyeron a fin de determinar por un lado, si los 
partidos políticos en sus plataformas incluyeron propuestas tendientes a ga-
rantizar que los ciudadanos sean inmunes frente al poder de interferencia arbi-
trario, privado y estatal; y por el otro, si las propuestas presentes en las platafor-
mas resultan controlables por parte de la ciudadanía.

Que las propuestas incluidas en las plataformas satisfagan los marca-
dores, implica que ellas abordan aspectos vinculados con la libertad de la ciu-
dadanía. Así, que una plataforma satisfaga la totalidad de los marcadores ela-
borados equivale a sostener que contiene políticas específicas para combatir la 
dominación privada y pública.

A su vez, una plataforma satisface plenamente un marcador cuando 
contiene propuestas en relación con ese marcador cuyo cumplimiento puede 
ser controlado por parte de la ciudadanía. Cuando la plataforma satisface el 
marcador de modo regular, el grado de control por parte de la ciudadanía se en-
cuentra menguado. Finalmente, cuando la plataforma no satisface el marcador, 
el grado de control es inexistente.

De este modo, al analizar y evaluar las plataformas electorales deben 
identificarse dos problemas diferentes: 1) que la agrupación política no pre-
sente ninguna política referida a un aspecto relevante de la prevención de la 
dominación privada o estatal, y 2) que la plataforma presente propuestas que 
no son controlables por parte de la ciudadanía. Estos defectos disminuyen el 
poder de control de la ciudadanía. En el primer caso, si la agrupación políti-
ca triunfante presentó una plataforma política defectuosa, el control sobre las 
propuestas disminuye porque no existen garantías de que los ciudadanos estén 
protegidos frente al poder privado o público. En el segundo caso, si las propues-
tas fueron ambiguas, inespecíficas u oscuras, el poder de control ciudadanos 
disminuye porque no existe posibilidad que los ciudadanos controlen los actos 
de gobierno a partir de las propuestas formuladas por los partidos. Cuando se 
dan cualquiera de estas dos circunstancias, el voto es mejor entendido como un 
acto de fe ciega y confianza absoluta en una persona o grupo de personas que 
ejercerán los cargos públicos. No sería plausible entender el acto de votar como 
el último acto de control ciudadano.

Para elaborar los marcadores (50) se identificaron ciertas áreas relevan-
tes dentro de las tres dimensiones en las cuales puede tener lugar la domina-
ción. Dichas áreas son: i) en la dominación privada: la infraestructura institu-
cional de la libertad como ausencia de dominación, el empoderamiento real 

1 Como antecedente a este tipo de trabajo de investigación, puede citarse el estudio elaborado por 
Philip Pettit, en el cual evaluó la conformidad del programa del gobierno español durante el primer 
mandato de J. L. Rodríguez Zapatero con los principios ético-políticos del republicanismo (Martí 
& Pettit, 2010).
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de los ciudadanos desaventajados, la protección de la ciudadanía y el control 
de aquellos ciudadanos o grupos de ciudadanos que poseen mayor poder. A su 
vez, dentro de la infraestructura de la libertad se distinguen aspectos vincula-
dos con: el sistema económico, el sistema legal, el sistema educativo, el sistema 
sanitario, y la protección medioambiental; ii) en la dominación pública: con-
trol entre poderes, control ciudadano y dispersión del poder; iii) en la domina-
ción internacional: agenda política internacional para el desarrollo económico 
y social interno y cooperación humanitaria internacional.

Por último, dentro de cada una de las áreas de los tres tipos de domina-
ción, se han elaborado marcadores que permiten evaluar el grado de exhausti-
vidad, es decir, si la plataforma contiene propuestas en relación a cada área, el 
grado de especificidad, esto es si las propuestas son generales o específicas 2, y el 
grado de control que podrá ejercitarse por parte de la ciudadanía.

Por todo esto, en la evaluación realizada se consideró que si la plata-
forma electoral contiene propuestas específicas referidas a un marcador, si son 
claras y no están redactadas de modo ambiguo, y si la propuesta es controlable 
en su ejecución por la ciudadanía, entonces la satisfacción en relación con ese 
marcador es buena. Si no contiene suficientes propuestas específicas o si éstas 
se encuentran redactadas de un modo ambiguo tal que dificulta el control por 
parte de la ciudadanía o si sólo presenta propuestas genéricas pero formuladas 
de manera clara o bien si satisface el marcador de manera parcial, entonces 
la satisfacción en relación con ese marcador es regular. Si sólo contiene pro-
puestas genéricas que no pueden ser controladas por parte de la ciudadanía, 
entonces la satisfacción en relación con ese marcador es mala. Por último, si la 
plataforma no contiene ningún tipo de propuesta —genérica o específica— con 
relación a un marcador tal situación ha sido considerada como la que merece 
la peor evaluación. La evaluación del desempeño de la plataforma en este su-
puesto ha sido considerada muy mala. De modo que la escala de evaluación 
que se ha utilizado para calificar las plataformas con relación a cada marcador 
ha sido la siguiente: controlable (buena), medianamente controlable (regular), 
no controlable (mala), inexistente (muy mala).

Otro aspecto que resulta necesario evaluar se refiere al grado de acce-
so que el público tiene respecto de las propuestas presentes en las plataformas. 
Dada la importancia que actualmente revisten los medios de comunicación 
como forma de acceso masivo a este tipo información, en este caso se tuvieron 
en cuenta los spots de campaña y el debate presidencial del día 4 de octubre de 
2015 3. En todos los casos los spots de campaña analizados han sido los que la 
propia agrupación política ha difundido a través de la televisión y se encuentran 
disponibles on-line. Se tomaron en cuenta los spot difundidos luego de finaliza-
das las Primarias abiertas simultáneas y obligatorias (PASO), hasta el día 17 de 
octubre de 2015.

2 La distinción entre propuesta genérica y propuesta específica se funda en el mayor grado de con-
trol que presenta una respecto de la otra. Las propuestas presentadas por las agrupaciones políti-
cas, en su mayoría son genéricas. En cinco de las seis plataformas políticas se observa este patrón.
3 En el caso del Frente para la Victoria la accesibilidad pública a través del debate no ha sido con-
siderada. Tal extremo se justifica toda vez que dicha agrupación política declinó la invitación a 
participar del mismo.
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A tal fin, se contrastaron las propuestas presentadas en los spots de cam-
paña y en el debate presidencial por cada candidato, con las propuestas conte-
nidas en las plataformas. Vale destacar que si en ambos medios de acceso una 
de las agrupaciones políticas dio a conocer la misma propuesta, sólo se tuvo en 
cuenta uno de ellos. De otro modo las conclusiones no reflejarían con exactitud 
lo que se intenta mostrar.

II. Evaluación de las Plataformas: Controlabilidad y Accesibilidad

Las conclusiones generales a las que se arribaron luego del análisis de 
las plataformas se detallan a continuación. Estas consideraciones se aplican a 
todas las plataformas y por este motivo no han sido discriminadas por agrupa-
ción política. Es dable aclarar que no se han consignado las propuestas que las 
plataformas contienen. Sólo se ha detallado, por razones de brevedad, el resul-
tado obtenido luego de la evaluación. El detalle de las propuestas que se en-
cuentran en cada plataforma, discriminadas por marcador, como también de 
los spots de campaña y del debate presidencial, pueden cotejarse en el Informe 
elaborado por miembros del Programa de Ética y Teoría Política, denominado 
“Análisis Cualitativo de las Plataformas Para Elecciones Presidenciales 2015” 4.

A pesar de la relevancia que debieran poseer las plataformas políticas 
en un sistema representativo de gobierno estructurado alrededor de partidos 
políticos, el acceso público al texto de las plataformas es extremadamente difí-
cil. Aunque las plataformas políticas son presentadas por cada agrupación po-
lítica a la Justicia Electoral Federal, aun en estas dependencias gubernamenta-
les el acceso es difícil. Para acceder a las plataformas, los participantes de este 
trabajo (investigadores del Programa de Ética y Teoría Política) fue necesario 
seguir un procedimiento establecido ad-hoc por el tribunal: formular el pedido 
por escrito consignando los motivos por los que se solicitaban las plataformas. 
El requisito de justificar y explicitar el motivo es irrazonable. El acceso públi-
co a las plataformas electorales debería ser lo más expeditivo posible, libre de 
cualquier traba procedimental. El acceso a las plataformas electorales tampoco 
resulta simple a través de la página web del Poder Judicial de la Nación. En el 
mes de agosto de 2015, algunas de las plataformas todavía no se encontraban 
disponibles online. Asimismo, en los sitios web oficiales de las diferentes agru-
paciones políticas no resulta fácil identificar el lugar donde se encuentra la pla-
taforma presentada ante la autoridad electoral.

El contenido de los spots de campaña y las intervenciones de los candi-
datos en el debate presidencial tampoco facilitaron el acceso público. En ningún 
caso el grado de accesibilidad superó el 50% 5. Al analizar por separado las dos 
formas de acceso tenidas en cuenta, se observa con mayor claridad este fenóme-
no. Si se consideran sólo los spots de campaña, el grado de accesibilidad pública 
de las plataformas es muy bajo. En ningún caso supera el 35%. Si se considera 

4 Disponible on-line en https://drive.google.com/file/d/0B6QxXouy9xNVa0dwc1BUNWhpWUU/
view.
5 A continuación se detalla el grado de accesibilidad de cada una de las plataformas: Alianza Pro-
gresistas (5%); Una Nueva Argentina (19%); Frente de Izquierda y de los Trabajadores (24%); Frente 
Para la Victoria (35%); Cambiemos (48%). Es dable resaltar que la plataforma de una de las agru-
paciones políticas (Alianza Compromiso Federal) no fue considerada en este análisis, dado que no 
presenta propuestas.
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sólo el Debate Presidencial, la conclusión a la que se arriba es similar. En ningún 
caso el grado de accesibilidad a las plataformas supera el 32%.

Por lo tanto, el conocimiento que la ciudadanía adquiere respecto del 
plan de gobierno de los candidatos es escaso. Una cuestión llamativa es que las 
plataformas con mayor cantidad de propuestas, presentan una accesibilidad 
muy baja 6.

En todos los casos dos problemas igualmente graves se hacen presen-
te: en los spots o en el debate presidencial se realizan propuestas no conteni-
das en las plataformas electorales 7, o propuestas contenidas en las plataformas 
electorales no tienen ningún espacio ni en los spots ni en las intervenciones en 
el debate. Si a esta circunstancia se le suma lo señalado en el párrafo anterior, 
es posible ver la magnitud real de la amenaza que pende sobre nuestro sistema 
democrático. El grueso de la ciudadanía toma conocimiento de las propuestas 
electorales a través de los spots de campaña y, en menor medida, a través del 
debate presidencial. Dada las divergencias, por exceso o defecto, que existen con 
las propuestas plasmadas en la plataforma electoral, cabe concluir que el acceso 
de la ciudadanía a dichas propuestas es en el mejor de los casos distorsionado y 
en el peor directamente nulo.

En relación al grado de controlabilidad de las plataformas puede con-
cluirse, al igual que respecto de su accesibilidad, que es bajo. Cinco de las seis 
plataformas presentan un grado de controlabilidad menor al 50% 8. Esto tiene 
una gran relevancia puesto que el hecho de que una plataforma sea controlable 
implica que la ciudadanía pueda evaluar si la propuesta ha sido cumplida o no 
durante la gestión de gobierno. De no serlo, la posibilidad de que tal evaluación 
exista desaparece.

Un problema adicional que presentan las plataformas analizadas, con 
diferentes grados de gravedad, se relaciona con su redacción. Todas contienen 
propuestas genéricas, ambiguas, poco claras o defectuosamente redactadas. En 
algunos casos cuesta identificar a qué refiere la propuesta dada su imprecisión, 
su abstracción y ambigüedad. En varias de las plataformas se utilizan términos 
poco claros como “fortalecer”, “equilibrar”, “reformular”, “revisar”, lo cual impide 
dar cuenta del alcance o contenido de la propuesta. Asimismo, en algunos casos 
es difícil distinguir entre los objetivos de gobierno que se plantean y las propues-
tas que en relación a ello se efectúan. Las plataformas contienen un gran número 
de declaraciones de principios las que no pueden concebirse como propuestas 
específicas. Además, en su mayoría, al presentar las propuestas en relación a 
diversas temáticas efectúan un diagnóstico de la situación. Ese diagnóstico en 

6 Es el caso de Alianza Progresistas y de Una Nueva Argentina.
7 En este sentido pueden brindarse datos en relación a las propuestas efectuadas por las agrupacio-
nes en los spots, que no tienen correspondencia con las contenidas en las plataformas: Cambiemos: 
de 30 spots analizados, el 33% de las propuestas presentadas allí no se corresponden; Frente de Iz-
quierda y de los Trabajadores: de 18 spots analizados, el 18% de las propuestas presentadas allí, no 
se corresponden; Frente para la Victoria: de 23 spots analizados, el 50% de las propuestas presenta-
das allí no se corresponden; Una Nueva Alternativa: de 5 spots analizados, el 67% de las propuestas 
presentadas allí no se corresponden. Cabe señalar respecto de Compromiso Federal, que en los 3 
spots analizados se presentan 2 propuestas, las cuales no se encuentran en la plataforma, dado que 
ella no contiene propuestas; y de Progresistas no presentan propuestas en los spots.
8 A continuación se detalla el grado de controlabilidad de cada una de las plataformas: Alianza 
Compromiso Federal (0%); Frente Para la Victoria (36%); Frente de Izquierda y de los Trabajadores 
(40%); Una Nueva Argentina (42%); Cambiemos (44%); Alianza Progresistas (76%).
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general no se basa en datos provenientes de fuentes fiables y verificables, sino 
principalmente en percepciones y opiniones.

En virtud de que no existe una reglamentación que imponga las condi-
ciones en que las plataformas deben ser redactadas y estructuradas, cada partido 
político lo efectúa de la manera que cree conveniente. Ello provoca una gran di-
ficultad para analizarlas, puesto que más que plataformas electorales formadas 
por propuestas que definen un plan de gobierno, se presentan como documen-
tos elaborados como mera formalidad institucional, al mero fin de satisfacer los 
requisitos exigidos por la justicia electoral para oficializar las listas de candidatos.

La posibilidad de control ciudadano y auto-gobierno disminuye a me-
dida que aumenta la generalidad, la ambigüedad, y la falta de claridad en las 
propuestas y debido a la escasa accesibilidad pública de las plataformas. En un 
sistema democrático en el cual se gobierna no a través de representantes, la fal-
ta de conocimiento preciso sobre las propuestas equivale simple y llanamente a 
que el pueblo no gobierne en absoluto.
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